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PROGRAMA DE AYUDAS PARA ACTUACIONES DE EFICIENCIA ENERGÉTICA 

EN PYME Y GRAN EMPRESA DEL SECTOR INDUSTRIAL

 

El pasado domingo 14 de abril, entraba en vigor el 
Real Decreto 263/2019, de 12 de abril, por el que se 
regula el Programa de ayudas para actuaciones de 
eficiencia energética en PYME y gran empresa del 
sector industrial (BOE nº 89, sábado 13 de abril de 
2019). 

En este RD se aprueban las bases que regularán las 
convocatorias autonómicas para la concesión de 
ayudas en relación con actuaciones de mejora de la 
eficiencia energética y reducción del consumo de 
energía final en pequeñas, medianas y grandes 
empresas del sector industrial. 

El presente programa de ayudas busca contribuir a 
lograr objetivos de reducción del consumo de energía 
final que fija la Directiva 2012/27/UE. En su artículo 7, 
esta norma comunitaria señala el objetivo de alcanzar 
un ahorro de energía final de 15.979 toneladas 
equivalentes de petróleo (ktep) en 2020 para todos 
los sectores, incluido el de la industria.  

En concreto, las acciones que serán financiables 
deben ir destinadas a la mejora de la tecnología en 
equipos y procesos industriales o la implantación de 
sistemas de gestión energética. Para poder acogerse 
al Programa, las actuaciones habrán de conseguir una 
reducción de las emisiones de dióxido de carbono y 
del consumo de energía final mediante la mejora de  

 

la eficiencia energética respecto de la situación de 
partida y no podrán haberse iniciado dichas 
actuaciones con anterioridad a la solicitud de la 
ayuda. 

El programa de ayudas, que se coordina por el 
Instituto para la Diversificación y Ahorro de la Energía 
(IDAE), será gestionado directamente por las 
comunidades y ciudades autónomas, que deberán 
publicar convocatorias en sus respectivos territorios 
para el reparto de los importes que tienen asignados 
y que fueron consensuados previamente con el 
Gobierno en la Conferencia Sectorial de Energía, 
celebrada el pasado 25 de febrero. En concreto, a la 
Comunidad autónoma andaluza le corresponde el 
mayor importe, un total de 73.778.059,68 €. 

Transcurridos dos meses desde la publicación del 
Real Decreto en el Boletín Oficial del Estado, las 
comunidades y ciudades autónomas dispondrán de 
otros dos meses para poder publicar sus 
correspondientes convocatorias de ayudas.  

Los solicitantes recibirán la financiación de forma 
directa, en orden de prelación, si cumplen con las 
condiciones fijadas en la Ley 38/2003, de 17 de 
noviembre, General de Subvenciones, entre otras, 
encontrarse al corrientes de las obligaciones fiscales y 
con la Seguridad Social, no tener residencia fiscal en  
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territorio o país calificado reglamentariamente como 
paraíso fiscal, no tener pendientes obligaciones de 
reintegro de otras subvenciones o ayudas, etc. 

Las solicitudes de ayuda podrán cursarse a partir del 
momento en que las comunidades autónomas y las 
ciudades de Ceuta y Melilla indiquen en las 
respectivas convocatorias, en la forma que en ellas se 
establezca, hasta la conclusión de su vigencia, a fecha 
de 31 de diciembre de 2020. 

Destinatarios últimos de las ayudas  

Empresas que tengan la consideración de PYME o de 
Gran Empresa del sector industrial, cuyo CNAE 2009 
se encuentre dentro de los siguientes: 

 07. Extracción de minerales metálicos. 

 08. Otras industrias extractivas. 

 09. Actividades de apoyo a la industria 
extractiva. 

 10. Industria de la alimentación. 

 11. Fabricación de bebidas. 

 13. Industria textil. 

 14. Confección de prendas de vestir. 

 15. Industria del cuero y del calzado. 

 16. Industria de la madera y corcho, excepto 
muebles, cestería y espartería. 

 17. Industria del papel. 

 18. Artes gráficas y reproducción de soportes 
grabados. 

 19. Coquerías y refino de petróleo. 

 20. Industria química. 

 

 

 21. Fabricación de productos farmacéuticos. 

 22. Fabricación de productos de caucho y 
plásticos. 

 23. Fabricación de otros productos minerales 
no metálicos. 

 24. Metalurgia; Fabricación de hierro, acero y 
ferroaleaciones. 

 25. Fabricación de productos metálicos, 
excepto maquinaria y equipo. 

 26. Fabricación de productos informáticos, 
electrónicos y ópticos. 

 27. Fabricación de material y equipo 
eléctrico. 

 28. Fabricación de maquinaria y equipo 
n.c.o.p. 

 29. Fabricación de vehículos a motor, 
remolques y semirremolques. 

 30. Fabricación de otro material de 
transporte. 

 31. Fabricación de muebles. 

 32 Otras industrias manufactureras. 

 33. Reparación e instalación de maquinaria y 
equipo. 

 35. Suministro de energía eléctrica, gas, 
vapor y aire acondicionado. 

 36. Captación, depuración y distribución de 
agua. 

 37. Recogida y tratamiento de aguas 
residuales. 

 38. Recogida, tratamiento y eliminación de 
residuos; valorización. 

 39. Actividades de descontaminación y otros 
servicios de gestión de residuos. 


